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R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Hermandades del Viernes Santo Tarde, instituida en la ciudad
de Sevilla, mediante escritura pública, otorgada el día 18 de
junio de 2001, ante el Notario don Francisco Rosales de Sala-
manca, bajo el núm. 1.788 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura antes citada, debiéndose proceder
a la supresión del párrafo segundo del artículo 12 de dichos
estatutos, en base a las consideraciones expuestas en la valo-
ración jurídica sexta de la presente Resolución, sin que dicha
contrariedad legal afecte a la validez constitutiva de la
Fundación.

Dicha supresión estatutaria deberá efectuarse mediante
rectificación pública del texto estatutario de cuya escritura
deberá darse traslado a este Protectorado.

Tercero. La presente Clasificación produce los efectos
registrales previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- (Resol. de 15.11.00),
El Subdirector General de Prestaciones Económicas, Centros
e Instituciones, José Ramón Begines Cabeza.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se prorrogan becas de Formación de Personal Docente
e Investigador en desarrollo del III Plan Andaluz de
Investigación.

Concluyendo el primer período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía (Resolución de 14 de mar-
zo de 2000, BOJA núm. 54, de 9 de mayo), y visto el informe
presentado, esta Universidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, a los beneficiarios que se relacionan
en el Anexo adjunto, con efecto de 1 de enero de 2002 a
1 de enero de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, así como con sueldos o salarios que
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril).

Los Departamentos o Centros receptores de becarios debe-
rán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad Internacional
de Andalucía para el seguimiento científico y la justificación
de los fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad Internacional de Andalucía.

5. Justificar ante la Universidad Internacional de Anda-
lucía la realización de la actividad. Para ello deberán remitir
memoria anual sobre el desarrollo de la investigación, según
modelo establecido al efecto, en la que deberá constar el estado
de la misma y la conformidad del Director del Proyecto de
Investigación, y una vez finalizado el período para el que se
ha concedido la beca, deberá presentar en la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, para su remisión a la Secretaría General
de Universidades e Investigación, una memoria final sobre
la labor realizada, con la valoración del Director del Proyecto.
Igualmente justificará mediante declaración jurada que ha
cumplido los requisitos y condiciones que determinan la con-
cesión y disfrute de la beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad Internacional de Andalucía y
a las de control financiero que correspondan a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad Internacional de Andalucía
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, así como las alteraciones previstas en el art. 110
de la LGHPCA.

8. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subvenciones o ayu-
das, sin haber acreditado su ingreso, según establece el
art. 18.2 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2001.

9. Presentar en la Universidad Internacional de Andalucía
declaración responsable de no estar afectado por resolución
administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso.
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Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 2001.- El Rector, José María
Martín Delgado.

A N E X O

Nombre: Juan Luis Carrellán Ruiz.
DNI: 29.044.937-P.

CORRECCION de errores a la Resolución de 30
de octubre de 2001, de la Universidad Internacional
de Andalucía, por la que se acuerda la publicación
de los Presupuestos de esta Universidad para el año
2001 (BOJA núm. 137, de 27.11.2001).

Advertidos errores en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas recti-
ficaciones:

En la página 19.093, columna derecha, Artículo 2. Estado
de Gastos e Ingresos, línea 4, donde dice:

«1.594.276.839 (9.581.796,78 euros)»,

debe decir:

«1.600.505.909 (9.619.234,24 euros)».

En la página 19.094, columna izquierda, Tabla Primera,
en la que se resume el estado de Gastos, fila quinta, Capítulo VI:
Inversiones Reales, donde dice:

«376.983.086 pesetas y 265.713,8 euros»,

debe decir:

«383.212.156 pesetas y 2.303.151,44 euros».

En la misma página 19.094, columna izquierda, Tabla
Segunda, en la que resume el Estado de Ingresos, fila cinco,
Capítulo VIII: Activos Financieros, donde dice:

«412.198.134 pesetas y 2.477.360,68 euros»,

debe decir:

«418.427.204 pesetas y 2.514.798,14 euros».

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Rector, José María
Martín Delgado.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

Expte.:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2001-1665-04-01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Colector General en Sorihuela
de Guadalimar (Jaén).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 125, de 27 de octubre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Veinte

millones de pesetas (20.000.000 de ptas.), ciento veinte mil
doscientos dos euros con cuarenta y dos céntimos
(120.202,42 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Plantaciones y Caminos, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Dieciocho millones cien mil

pesetas (18.100.000 ptas.), ciento ocho mil setecientos
ochenta y tres euros con diecinueve céntimos (108.783,19
euros).

Jaén, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.


